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0. INTRODUCCIÓN

En los últimos años, la calidad está por encima de todos los demás criterios a la hora de liderar en el mercado. En el sector turístico ofrecer un servicio excelente y adelantarse a las expectativas de los clientes es fundamental para competir ante un usuario cada vez más sensibilizado y exigente, fidelizar al cliente y rentabilizar el negocio
En su estrategia por mantener el liderazgo de Asturias como destino turístico de calidad, el Gobierno del Principado, ha desarrollado una distinción surgida de la necesidad de potenciar la excelencia de los establecimientos hoteleros mediante una mejor comunicación a los turistas sobre la calidad de los mismos.

La distinción “Soñar en Asturias” es un sistema de calidad para hoteles autorregulado por los propios establecimientos. Da cabida a aquellas instalaciones hoteleras que destaquen por su calidad y por un esmerado servicio. “Soñar en Asturias”, se fundamenta en la calidad en las instalaciones, el servicio excelente, la preservación del medio ambiente, las referencias a la cultura asturiana y el compromiso permanente con la mejora continua.

1. OBJETO

El presente documento establece las condiciones para la concesión, mantenimiento y extinción de uso del distintivo “Soñar en Asturias”.

2. CONCESIÓN DE LA DISTINCIÓN “SOÑAR EN ASTURIAS”

2.1 Información

La Sociedad Regional de Turismo (en adelante SRT) facilitará a todas las entidades turísticas que lo soliciten, información preliminar sobre el distintivo “Soñar en Asturias”. Dicha información incluirá los impresos para la adhesión y solicitud del distintivo.

2.1. Solicitud de adhesión

2.1.1. La empresa asturiana, o en su caso el representante legal, que desee que le sea concedida la distinción de calidad, dirigida a establecimientos hoteleros, “Soñar en Asturias” deberá solicitar a SRT los impresos de adhesión al programa, que se deberán remitir a dicha entidad debidamente cumplimentados. 

2.1.2. Una vez comprobado el cumplimiento de las Barreras de Entrada, SRT remitirá al establecimiento la documentación soporte del programa: Referencial, Autoevaluación y plantilla para la elaboración de la Memoria.

2.1.3. La solicitud de adhesión no supone ningún compromiso para el establecimiento hotelero, más allá de la no cesión por su parte a terceros de la documentación soporte, propiedad del Principado de Asturias.

2.2 Solicitud del distintivo

Cuando el establecimiento considere que está en disposición de obtener el distintivo deberá remitir a la SRT la solicitud que irá acompañada de la Memoria del establecimiento elaborada según el modelo establecido, así como de toda la documentación requerida que justifica el cumplimiento de los requisitos descritos en dicha Memoria. 

2.3 Evaluación

2.3.1. Serán los propios hoteles los que se autoevalúen a través de la herramienta que a tal efecto se recoge en la documentación soporte del programa y que deberán entregar junto con la Memoria.

2.3.2. La Autoevaluación es el instrumento que proporciona SRT para facilitar al establecimiento hotelero un auto análisis del grado de cumplimiento con respecto al Referencial y, en su caso, la identificación de las áreas de mejora necesarias para mejorar la calidad del establecimiento y cumplir con dicho Referencial.

2.4. Concesión del derecho de uso de la distinción

A la vista de la documentación remitida por el establecimiento hotelera se adoptará alguno de los siguientes acuerdos:

· Conceder la Distinción, se propondrá la concesión del derecho de uso de la distinción a aquellos  establecimientos cuya puntuación supere los 375 puntos obtenidos de la media de la evaluación del equipamiento, instalaciones y gestión y de la evaluación de servicio, pudiendo realizarse la media únicamente si las evaluaciones por separado del equipamiento, instalaciones y gestión y del servicio, cuya puntuación máxima será de 500 puntos, alcanzan los 300 puntos.

· Denegación de la Distinción, bien porque tras la revisión de la documentación y el requerimiento de documentación complementaria, cuando así se considere demostrado el incumplimiento de las Barreras de Entrada por parte del establecimiento o la valoración incorrecta de alguno de los parámetros de la autoevaluación, cuya corrección suponga que el establecimiento  no alcance la puntuación requerida.
3. PERIODO DE VALIDEZ Y RENOVACIÓN

3.1. El periodo de validez máximo de la distinción será de 1 año.

3.2. Una vez obtenida la distinción, el establecimiento elaborará un Plan de Acciones de Mejora que deberá ejecutar a lo largo del año de concesión de la distinción.

3.3. Una vez ejecutado el Plan de Mejora el establecimiento realizará una nueva autoevaluación.

3.4. Para la renovación de la distinción el establecimiento deberá remitir a SRT la autoevaluación realizada tras la ejecución del Plan de Mejora, así como prueba documental de la ejecución del mismo.

3.5. En cualquier caso el establecimiento solo renovará la certificación si supera la puntuación obtenida en la primera certificación. 

3.6. Deberá comunicarse a la SRT cualquier cambio sufrido por parte del establecimiento que pudiera afectar al cumplimiento de los requisitos del servicio establecidos durante el periodo de concesión del derecho de uso de la distinción.

3.7. Dependiendo del alcance de las modificaciones realizadas, se podrá solicitar al establecimiento la aportación de documentación relacionada con las mismas.

3.8 La concesión de la distinción puede anularse por cualquiera de las siguientes causas:

· Que las condiciones bajo las que se concedió la Distinción dejen de darse

· Cuando se produzca una sanción grave

· Cuando la empresa renuncie expresamente a la Distinción

Plazo de adhesión: hasta el 24 de noviembre de 2008.

Plazo de solicitud del distintivo: hasta el 29 de diciembre de 2008.

ANEXO A: SOLICITUD DE ADHESIÓN AL PROGRAMA “SOÑAR EN ASTURIAS”

1. INFORMACIÓN SOBRE EL ESTABLECIMIENTO

	EMPRESA PROPIETARIA:
	EMPRESA EXPLOTADORA:

	
	

	DOMICILIO SOCIAL:
	DOMICILIO SOCIAL:

	
	

	CIF/NIF:
	CIF/NIF:


NOMBRE DEL ALOJAMIENTO TURÍSTICO:

DOMICILIO DEL ALOJAMIENTO TURÍSTICO:

TELÉFONO:

FAX:

CORREO ELECTRÓNICO:

CATEGORÍA:

PERSONA DE CONTACTO:

¿El hotel está certificado bajo al sistema de calidad o medioambiental (ISO 9OOO:2000, Q, ISO 14001, EMAS o similar)?

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


En caso contrario señalar los documentos siguientes que posee:

	
	
	Especificaciones de servicio

	
	
	

	
	
	Política de Calidad

	
	
	

	
	
	Manual de Calidad

	
	
	

	
	
	Procedimientos

	
	
	

	
	
	Otros (detallar)


2. BARRERAS DE ENTRADA

La distinción “Soñar en Asturias” establece una serie de requisitos a cumplir por el establecimiento hotelero para estar en situación de optar a la distinción de calidad: 

· Estar dado de alta como establecimiento hotelero en la Dirección General de Turismo del Principado de Asturias.

· Cumplir con la legislación vigente.

· El hotel deberá estar ubicado en un entorno adecuado que permita al turista disfrutar del mismo.

CUMPLIMIENTO DE LAS BARRERAS DE ENTRADA (A rellenar por el establecimiento)

01 ¿El establecimiento está dado de alta como establecimiento hotelero en la Dirección General de Turismo?

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


02 ¿El hotel cumple con los requisitos legales y reglamentarios que le son de aplicación?

a) Turística

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


b) Seguridad / incendios

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


c)Prevención de Riesgos

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


d) Instalaciones (Ascensores, instalación eléctrica, gas, agua, calderas, etc.)

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


e) Higiene alimentaria (APPCC)

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


f) Protección de datos

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


g) Eliminación de barreras arquitectónicas para discapacitados

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


03 ¿Está el hotel ubicado en un entorno de interés para el visitante por su riqueza en recursos turísticos?

	
	SÍ
	
	NO
	
	NO APLICA
	
	


La veracidad de los datos contenidos en este cuestionario queda bajo la responsabilidad del peticionario.

.......................... a  ....... de .............. de 20....

FIRMADO:

(Nombre, cargo, firma y sello)

Documentación a adjuntar:

· Descripción general de los servicios prestados en el hotel. Organigrama. Breve descripción del entorno donde se ubica el hotel, señalando los recursos turísticos más importantes de la zona.

· Certificado del sistema de gestión de la calidad y/o medioambiental.

· Política de Calidad.

· Alta en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas del Principado de Asturias.

· Relación de la legislación que cumplen relativa a sus servicios y procesos. 

· DNI/CIF (En caso de que exista empresa propietaria y explotadora se adjuntará el CIF de ambas).

ANEXO B: SOLICITUD DE CONCESIÓN DE LA DISTINCIÓN “SOÑAR EN ASTURIAS” PARA ALOJAMIENTOS HOTELEROS

D. ................................................................ , con DNI  ...................en nombre y representación de ........................................................................... con domicilio social en ..............................................................................., con teléfono .............................., número de fax ...................... y correo electrónico ................................................................,

EXPONE

1 Que conoce y se compromete a acatar el Referencial de la distinción de calidad para establecimientos hoteleros “Soñar en Asturias”, así como los compromisos que en el se indican.

2 Que se compromete a acatar, sin reserva, lo establecido en dicho Referencial en lo que se refiere a la tramitación de esta solicitud y de las verificaciones y controles posteriores que se hagan en consecuencia.

Por todo ello:

SOLICITA

Le sea concedido el derecho de uso  de la distinción de calidad “Soñar en Asturias”, para el establecimiento................................................, sito en ..........................................................................., y que cumple los criterios recogidos en el Referencial de la distinción. 

En ................................. a .............de ........... de .....20......

FIRMA Y SELLO
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